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EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: PA SUM 18/051 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 
Primera.- Objeto. La Contratación consiste en el Suministro de lentes y pack IVT para el Servicio de Oftalmología del Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada, cuyas 
características técnicas se detallan a continuación junto a sus respectivos presupuestos de licitación y la cantidad estimada de cada una de ellos:  
 

Lote Orden 
Cód. 

producto 
Denominación 

Cantidad 
24 meses 

Precio 
unitario 

S/IVA 

Base 
Imponible 

1 1 11129 

LENTE INTRAOCULAR MONOFOCAL, ACRÍLICA, HIDROFÓBICA, MICROINCISIÓN, MONOBLOQUE 
PRECARGADA 
- Óptica asférica negativa, diámetro de la óptica de 6 mm 
- Filtro para luz azul 
- Hápticos en C-loop modificados 
- Hápticos diseñados en forma de ancla a 90º para correcta fijación en saco capsular  
- Bordes cuadrados de la óptica 
- Bordes pulidos con chorro de arena, para reducción de reflejos en borde de lente 
- Inyectable a través de incisión de 2.2 mm 
- Índice de refracción de 1.52 
- Sistema de inyección y plegado incluidos 
- Envase individual, estéril, de fácil manipulación, con indicación clara de las características de la 

lente y etiquetas autoadhesivas en número superior a 8. 
EL ADJUDICATARIO SE COMPROMETE A CEDER UN MICROSCOPIO ESPECULAR PARA CONTAJE 
ENDOTELIAL, UNA UNIDAD DE EXPLORACIÓN OFTALMOLÓGICA CON LÁMPARA DE ENDIDURA 
SILLÓN SISTEMA DE GRABACIÓN Y PROYECTOR DE OPTOTIPO Y UNA LÁMPARA DE ENDIDURA 
AISLADA 

2.500 80,00 € 200.000,00€ 

2 2 15062 

LENTE INTRAOCULAR MONOFOCAL, ACRÍLICA, HIDROFOBICA, MONOBLOQUE, CON SUPERFICIE 
MODIFICADA DE HEPARINA, PRECARGADA, MICROINCISIÓN  
- Óptica asférica libre de aberración 
- Diámetro de la óptica de 6 mm, con superficie modificada de heparina 
- Hápticos en C-loop modificados 
- Índice de refracción 1,49 
- Inyectable a través de incisión de 2.2 mm 
- Sistema de inyección y plegado incluidos 
- Envase individual, estéril, de fácil manipulación, con indicación clara de las características de la 

lente y etiquetas autoadhesivas en número superior a 8 

100 80,00 € 8.000,00 € 

3 3 1324 LENTE INTRAOCULAR MONOFOCAL, ACRÍLICA, HIDROFÓBICA, MONOBLOQUE, PRECARGADA, 
MICROINCISIÓN  250 68,00 € 17.000,00 € 
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Lote Orden 
Cód. 

producto 
Denominación 

Cantidad 
24 meses 

Precio 
unitario 

S/IVA 

Base 
Imponible 

- Óptica asférica, libre de aberración, diámetro de la óptica de 6 mm 
- Diámetro total de la lente de 13 mm 
- Filtro para rayos UV 
- Doble borde cuadrado posterior continuo en 360º esmerilado 
- Hápticos en C-loop modificados, en plano paralelo y elevado a la óptica con el fin de conseguir 3 

puntos de fijación. 
- Índice de refracción 1,47 para corrección de aberración cromática 
- Inyectable a través de incisión de 2.2 mm 
- Sistema de inyección y plegado incluidos 
- Envase individual, estéril, de fácil manipulación, con indicación clara de las características de la 

lente y etiquetas autoadhesivas en número superior a 8. 
 

4 4 13938 

PACK IVT PREMIUM 
- Paño cubremesa de 75 x 96 cm (1 unidad) 
- Campo fenestrado de 40 x 40 cm (1 unidad) 
- Marcador escleral de 3.5/ 4 mm (1 unidad) 
- Blefarostato tipo Barraquer (1 unidad) 
- Hemostetas de celulosa (6 unidades) 
- Gasas estériles (5 unidades) 
- Bastoncillos de algodón estériles (2 unidades) 
- Exento de látex 
- Apertura correcta del envase para que se garantice la esterilidad 
- Envase con identificación de: denominación de producto, referencia comercial, nº de lote, fecha 

caducidad, método de esterilización, marcado CE 
 
- Será obligatoria la entrega de 2 muestras estériles para la valoración técnica 

2.000 7,10 € 14.200,00 €  

5 5 17426 

LENTE INTRAOCULAR MONOFOCAL, ACRÍLICA, HIDROFÓBICA, DE 3 PIEZAS 
- Óptica asférica, biconvexa anterior asimétrica, libre de aberración 
- Con cromóforo para filtrar la luz azul en el rango de longitud de onda entre 400-475 nm 
- Filtro UV 
- Hápticos de PMMA, azules en C modificada 
- Angulacion de los hápticos 10º 
- Potencias de entre + 6 Dp a +34 Dp 
- Indice de refracción: 1,55 
- Bordes cuadrados 
- Diámetro de la óptica de 6 mm 

200 66,00 € 13.200,00 € 
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Lote Orden 
Cód. 

producto 
Denominación 

Cantidad 
24 meses 

Precio 
unitario 

S/IVA 

Base 
Imponible 

- Longitud total de la lente: 13 mm 
- Introducible a través de incisión de 2.5 mm 
- Sistema de inyección y plegado incluidos 
- Envase individual, estéril, de fácil manipulación, con indicación clara de las características de la 

lente y etiquetas autoadhesivas en número superior a 8. 

6 6 17427 

LENTE INTRAOCULAR MONOFOCAL, ACRÍLICA, HIDROFÓBICA, DE 3 PIEZAS 
- Óptica asférica, biconvexa anterior asimétrica, libre de aberración 
- Asfericidad -0.2 micras en superficie anterior 
- Material de la óptica: copolímero de metacrilato/ acrilato hidrófobo  
- Borde recto 
- Con cromóforo para filtrar la luz azul en el rango de longitud de onda entre 403 nm 
- Filtro azul y UV 
- Angulación de los hápticos en L modificada de 0º 
- Potencias de entre + 6 Dp a +30 Dp 
- Indice de refracción :1,55 
- Diámetro de la óptica de 6 mm 
- Longitud total de la lente > 12 mm 
- Introducible a través de incisión de 2.2 mm 
- Precargada e inyectable con sistema de inyección accionado por CO2 
- Envase individual, estéril, de fácil manipulación, con indicación clara de las características de la 

lente y etiquetas autoadhesivas en número superior a 8. 

100  110,00 € 11.000,00 € 

TOTAL BASE IMPONIBLE (IVA EXC.) 263.400,00 € 
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Segunda.- Los licitadores deberán ofertar por precios unitarios para cada uno de los lotes, según 
modelo de Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Cuando el Precio Unitario, sin IVA ofertado, supere el precio unitario, sin IVA de licitación, la 
proposición será desechada. 
 
Aquellas proposiciones en las que el resultado del producto del precio unitario, sin IVA, por el número 
de unidades estimadas, sea superior a la Base Imponible, sin IVA, especificada como base en los 
Pliegos, serán desechadas. 
 
Asimismo, serán excluidas las proposiciones económicas presentadas a lotes con varios nº de orden, 
que no oferten a la totalidad de los mismos, o que excedan el precio de licitación, sin IVA, de alguno 
delos nº de orden. 
Las cantidades propuestas para la adjudicación son estimadas, su entrega está condicionada a las 
necesidades del Hospital.  
 
Tercera.- Protección del Medio Ambiente. Dentro de las actividades del Hospital Universitario de 
Fuenlabrada, ocupa un lugar destacado la protección del Medio Ambiente y pasa a ser un importante 
objetivo más allá de la propia actividad. 
 
Por este motivo, es fundamental que las empresas que nos ofrecen sus productos y / o servicios 
adquieran el compromiso de prevenir y reducir los impactos ambientales con una actitud responsable 
frente al Medio Ambiente. 
 
PROHIBICIONES Y OBLIGACIONES: 
 

-    Prohibido realizar cualquier tipo de vertido de productos peligrosos que no esté autorizado. 
-    Obligación de cumplir con los Requisitos Legales aplicables en el desarrollo de la actividad. 
-    Obligación de Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar 
en el desarrollo de la actividad al Hospital Universitario de Fuenlabrada. 
-    Evitar las emisiones al aire, suelo y agua. 
-    Reducción de ruidos y olores. 
-    Realizar un uso controlado de la energía y optimizar el consumo de recursos naturales no 
renovables. 
-    Minimizar y gestionar adecuadamente los residuos manteniendo un cuidado ambiental 
durante el manejo, transporte, preparación, utilización y eliminación final de los mismos 
fundamentalmente cuando se trate de residuos peligrosos. 
-    Reducir en lo posible y de forma continua los impactos ambientales importantes que genere 
su actividad haciendo uso de unas buenas prácticas ambientales. 

CONDICIONES PARTICULARES SOBRE RESIDUOS: 
 

-    Los residuos serán segregados en origen, los contenedores que los contienen estarán 
perfectamente identificados y etiquetados. 
-    Los residuos urbanos (papel, cartón, orgánicos, etc.) serán gestionados en los contenedores 
municipales o a través de gestores autorizados. 
-    Promover el uso racional de los recursos naturales (agua, energía, etc.) y la minimización, 
reutilización, reciclado de los residuos. (p.e. no malgastar el agua, apagar las luces de aquellas 
instalaciones que no vayan a ser utilizadas). 
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-    No utilizar, en la medida de lo posible, productos de limpieza que estén considerados como 
peligrosos (si son peligrosos, viene indicado en la etiqueta del envase mediante un pictograma). 
-    En caso de utilizar productos peligrosos de limpieza, no realizar vertidos de los mismos a la 
red de saneamiento que no esté autorizado en las especificaciones del producto. 

 
BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES: 
 

-    Retirada y adecuada gestión de los residuos generados en el desarrollo de la actividad, 
prestando especial atención a los residuos peligrosos que pudieran generarse, como: Envases 
de los productos químicos utilizados que puedan ser peligrosos (productos de limpieza). 
 
-    No malgastar el agua. 
-    Apagar las luces de aquellas instalaciones que no van a ser utilizadas y de aquellas donde se 
terminan las tareas de limpieza. 

 
Cuarta.- Incorporación al contrato. El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas 
Particulares, será incorporado como estipulación al contrato que se suscriba con el adjudicatario. 
 
Quinta.- Consideraciones sociales. Las empresas adjudicatarias no deben practicar o apoyar la 
discriminación en la contratación, remuneración, acceso a la capacitación, promoción, despido o 
jubilación basada en la raza, origen social o nacional, casta, nacimiento, religión, discapacidad, género, 
orientación sexual, responsabilidad familiar, estado civil, afiliación a sindicatos, opiniones políticas, 
edad o cualquier otra condición que pueda dar origen a la discriminación. 
 
Las empresas adjudicatarias no deben interferir en el ejercicio de los derechos de su personal para 
observar sus creencias o prácticas o para satisfacer sus necesidades relacionadas con la raza, origen 
social o nacional, religión, discapacidad, género orientación sexual, responsabilidad familiar, estado 
civil, afiliación a sindicatos, opiniones políticas o cualquier otra condición que pueda dar origen a la 
discriminación. 
 
Las empresas adjudicatarias no deben permitir ningún comportamiento que sea amenazador, 
abusivo, explotador o sexualmente coercitivo, incluyendo gestos, lenguajes, y contacto físico en el 
lugar de trabajo, y donde sea aplicable, en residencias y otras instalaciones para el uso de sus 
empleados, ofrecidas por la empresa adjudicataria. 

    

 
  

  

  

  

  

  

  

 
 

Fuenlabrada, 23 de noviembre de 2018 
EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
Fdo.: Carlos Mur de Viu Bernad 
 

CONFORME:  
 
 
 
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 

ESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITALESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITAL
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